
Como es de su conocimiento, el Ministerio de salud y protección social tiene previsto 
dar inicio con el proceso de reporte de RIPS a la plataforma SISPRO a partir del 1 de abril 
de 2024, por lo que como se lo hemos venido informando, su institución deberá tomar 
medidas que le permitan cumplir con las disposiciones propuestas en la resolución 2275 
y 2284 de 2023.  

Hemos actualizado el proceso de desmaterialización para que documentos como la 
epicrisis, la hoja de evolución, los resultados de procedimientos de apoyo diagnóstico, 
la hoja de descripción quirúrgica, la hoja de atención odontológica, la hoja de atención 
de urgencias, la hoja de archivos de medicamentos, la hoja de registro anestesia, 
facturas generadas al ingreso y la evidencia del envío del trámite respectivo, se generen 
según lo contemplado en la resolución 2284, que específica los documentos de soporte 
y sus características necesarias para la presentación de facturas.

A continuación, le contamos como nos estamos preparando en 
DINAMICA GERENCIAL para entregarle a nuestros clientes un 
sistema de información robusto y guiado bajo la normatividad 
colombiana. 

BOLETÍN FEBRERO 2024

SE ACERCA EL 1 DE ABRIL
¿SU INSTITUCIÓN YA SE ESTÁ PREPARANDO

PARA CUMPLIR CON LAS RESOLUCIONES
2275 Y 2284? 

SOBRE LA RESOLUCIÓN 2284



Es necesario configurar los tipos de historia clínica para que el proceso de desmaterialización identifique que 
tipo de registro de atención es para los documentos de descripción quirúrgica (DQX), registro de anestesia 
(RAN), hoja de atención de urgencias (HAU) y hoja de atención odontológica (HAO).

En la más reciente versión de DINAMICA GERENCIAL podrá encontrar los cambios referentes a los datos 
necesarios para el reporte de RIPS de acuerdo a la resolución 2275 en los módulos de Facturación, Historias 
Clínicas, Admisiones, Inventarios, Contratos IPS y Cartera, y que se hace necesario que en el menor tiempo 
posible su institución inicie el proceso de parametrización y puesta en producción, con el fin de evitar posibles 
demoras en el cumplimiento de la normatividad. 

Su institución deberá tener migrado y en producción los módulos web de FACTURACIÓN, ADMISIONES 
e HISTORIAS CLÍNICAS y contar con las más recientes actualizaciones del módulo de INVENTARIOS.  

Realizar el ejercicio de parametrización oportunamente. No deje de leer el documento - Parametrización 
RIPS Resoluciones 2275 XML – JSON – enviado desde nuestro correo de SERVICLIENTE. Si no ha recibido 
esta información, lo invitamos a registrar una solicitud al centro de soporte en línea, quienes le harán 
llegar el documento a la mayor brevedad. 

Es necesario configurar productos, unidades de medida, servicios ips, parámetros de configuración y 
tipos de historia clínica. 

Su institución debe contar con una versión del sistema superior al 15 de febrero de 2024, de esta manera 
podrá asegurarse de contar con todas las actualizaciones que se han estado liberando y que le 
permitirán cumplir con esta normatividad en el tiempo establecido. 

Esto es lo que debe tener en cuenta para que su institución cumpla satisfactoriamente y a tiempo con 
las disposiciones de la normatividad 2275. 

¡TENGA EN CUENTA! 

SOBRE LA RESOLUCIÓN 2275



LE CONTAMOS DETALLES SOBRE LAS MÁS RECIENTES 
ACTUALIZACIONES DE DINAMICA GERENCIAL EN LOS 

MODULOS INVENTARIOS, HOSPITALIZACIÓN,
ADMISIONES Y LABORATORIO. 

LO NUEVO EN EL MÓDULO DE INVENTARIOS
Siguiendo con nuestro proceso de innovación y adopción de las nuevas tecnologías, hemos iniciado la 
migración del proceso de Suministros a Pacientes Web del módulo de Inventarios. A continuación, detallamos 
las modificaciones más relevantes que deberá considerar al realizar la migración en su institución: 

El listado de las fórmulas pendientes puede filtrarse por área de trabajo, almacén y medicamento.   

Se podrá realizar un alistamiento a los productos según las formulas que pueda tener preescritas un 
paciente, brindando la opción de manejar listas de chequeo con el fin de controlar los productos listos 
para la entrega. Una vez se tienen los productos a dispensar, el usuario de farmacia procede a realizar el 
despacho de los lotes que alistó respectivamente. 
*Tenga en cuenta que se puede realizar el despacho en DG sin necesidad del previo alistamiento.

Actualmente nos encontramos realizando pruebas en conjunto con el Ministerio de 
Salud y Protección Social para ajustar las herramientas y lograr una excelente 
interoperatividad entre los dos sistemas. Es importante, que tenga en cuenta que una 
vez culminen todas las pruebas de calidad requeridas, entregaremos la versión final a 
todos nuestros clientes para que puedan dar inicio en producción y cumplimiento de las 
resoluciones a partir del 1 de abril de 2024. 

APRECIADOS CLIENTES



El sistema le alerta al usuario por medio de un ícono en forma de candado que le indica si el producto 
no se encuentra cubierto dentro del plan de beneficios y requiere autorización. Una vez, la autorización 
ya fue realizada, el sistema cambiará el ícono del candado por una llave, indicando que el producto ya 
podrá dispensarse. 
*Tenga en cuenta que al ubicarse sobre dicha llave se le mostrará un mensaje al usuario informándole 
"El producto no está cubierto en el Plan de Beneficios, y tiene autorización"

El sistema semaforizará el estado del despacho de las unidades solicitadas a cada paciente en la 
columna DISPENSADA. Se irá cambiando el color según el avance del mismo, indicando el color VERDE 
cuando ya se haya realizado la entrega total de las unidades cargadas al paciente, o si por el contrario, 
no se han despachado al 100%, se modificaron las cantidades y las unidades no son iguales a las 
solicitadas, indicara el color NARANJA. 

Es importante que tenga en cuenta que en los casos en donde se requiera realizar aplicación a 
procedimientos de los productos, esto debe llevarse a cabo desde la opción del módulo de Facturación 
“Aplicar Servicios a Procedimientos”. 



LO NUEVO EN EL MÓDULO DE HOSPITALIZACIÓN
En línea con nuestro compromiso de proporcionar a nuestros usuarios un aplicativo de vanguardia, Dinámica 
Gerencial ha llevado a cabo la migración exitosa de diversas opciones clave al entorno web en el módulo de 
Hospitalización. Estas opciones continúan operando de manera eficiente, manteniendo la funcionalidad que 
ya caracterizaba a la versión anterior en .NET del sistema. Este paso refleja nuestro constante esfuerzo por 
alinearnos con las necesidades cambiantes de las instituciones de salud y garantizar una experiencia de 
usuario mejorada.

LO NUEVO EN EL MÓDULO DE ADMISIONES
Los usuarios de nuestro sistema Dinámica Gerencial podrán encontrar disponible en el ambiente WEB las 
opciones de Procesos / Furips y Procesos / Furtran que les permitirá realizar el registro del mismo con la 
misma funcionalidad con la que se venia manejando en el ambiente .NET.

Archivos/Grupos
Archivos/Subgrupos
Archivos/Definición de camas

Procesos/Estancia de paciente
Reportes/Indicadores de gestión.
Reportes/Informe disponibilidad de camas (Resolución 1161)

Asimismo, en la versión web del módulo de Hospitalización, hemos reubicado las siguientes opciones que 
originalmente se encontraban en el módulo de Admisiones. Ahora, los usuarios podrán acceder a estas 
funcionalidades desde el entorno web del sistema en dicho módulo.

Procesos/Mapa de camas
Procesos/Tablero de Hospitalización
Utilidades/Activación de camas
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LO NUEVO EN EL MÓDULO DE LABORATORIO
Hemos empezado el proceso de migración a la versión web de DG del módulo de laboratorio, iniciando por 
los procesos de Órdenes de Laboratorio, Órdenes de Patología, Resultados de Patología y Captura de 
demanda no atendida, procesos que permanecen con el mismo funcionamiento de la versión .NET, a 
excepción del proceso de Resultados de Patología que presentó el siguiente cambio: 

Se modificó la captura de las muestras de resultado para que los datos capturados en el formulario se 
almacenen en una grilla, facilitando la visualización y análisis de los datos de cada una de las muestras 
registradas. 


